
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CON ROVERSIA CONSTITUCIONAL 59/2018 

ACT R: MUNICIPIO DE AMACUZAC, 
MOR LOS 

SUB ECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SEC IÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CON TITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCO STITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a siete de a osto de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilartvlorales, residente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con la se~tenda d:e:cu~t o de julio de dos mil dieciocho, dictada por la 
Segunda Sala de está, Supréma Cort 

1 
de, Justicia de la Na9ión en la controversia 

constitucional citada\aLrubrtj; recibida el ,día' de hoy en la Sección de Trámite. de 
Controvers. i~s C. onstitucionales ~ y 9. Acciones . de lnc'onstituf{onalidad de la 
Subse?ret~na Genera'.. de. ~clierdos de ·e.ste Alto Tribunal. Consl:J() 

' 1 ·;' > '" i ',, ' ' ·, . 
Ciudad de México;~á :sie~é,'q~ ago to 'de tlo's mil dieciocho. 

Vi;ta I~ seílt~~i~ 8·~ídu~~ta,: ·¡~tá~a·por la·S~a Sala de esta 

Suprehiac;o~e de Justl
1

ci~\d~ ·I~ N~ ión, ·don fundamento~en el artículo 441 

'de la Ley Reg1a~ent~ri~·,·d~\1ás· Fr '~cior\es 1 ~el Artículo 105 de la 

Constitución' Política' ·de'~.'1~s~-·Esta: ds','tJnidos 'M~xicano~, se ordena 

notiflciirla •• po~ ofi.~i~· ~~lis 'p~l1:e )~~O su publicación en el 

Semanario Judici~f.cÍ~·1a.F~d:raci n .y su.Gaceta. · · 
~i 

"· ·- ,> ¡ • ...; - ' ' ' ' 

. Por o~r~ part~;~~o ·qL~e. \e7_ la s !~ncia .~é~ declaró la invalidez del 

acuerdo dict~po•el.docé-de;pc~~ · e-dqs rnil(dieéisiete, dentro del juicio 

laboral 01/137/14,.:-del\fndi~b :~r bú~nátd; Conciliación y Arbitraje del 
. ·,,,,.. , / ... f .? -"_..... . 

Estado de Morelos, que· o,F~~ó la :d stitución del Presidente Municipal de 

Amacuzac, de dicho Esta~onfor e a lo siguiente: 

"En consecuencia, ~ue. el Pleno ·el Tribunal Estatal de Conciliaciónry 
Arbitraje del Estado ~e Mqrelos no interpretó la norma conforme a I~ 
Constitución Federal, toda.ve~ que des ituyó directamente a un integrante del· 
Municipio actor, en concret6¡ al Presi ent~.,.Municipal, procede declarar la .. 
invalidez del acuerdo de do~ de octu re d'é dos mil diecisiete, dictado por 
dicho órgano jurisdiccional q~ntro del expediente .01 /137 /14, en el que se. 
declaró procedente la imposiGión de la medida de apremio consistente en la 
destitución del Presidente Muhicipal, c mo sanción por el incumplimiento del 
laudo dictado en el referido ju,cio labor l." 

Con fundamento en lo~ artícul s 46, párrafo primero2 , de la Ley 
' 

Reglamentaria de las Fraccidnes 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

1 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 1f del Artícul 105 de la Constitución Políti~a de los Estados Unidos 
Mexicanos · .. 
Artículo 44. Dictada la sentencia, el PresidenJi de la Supr ma Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las 
partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Serna ario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos 
particulares que se formulen. [ ... ]. 1 
2 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artícul 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
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1 
1 

Política de 1bs Estados Unidos ~~exicanos y 297, fracción 13, del Código 

Federal de Procedimientos Civiles¡, de aplicc¡ción supletoria, en términos del 
' 1 

artículo 14 de[ la referida ley, se requílere al Pleno del Tribunal de Conciliación 
. 1 

y Arbitraje del Estado de Morelo~, para qu~ dentro del plazo de diez días 

hábiles, cont~dos a partir del siguif nte al en que surta efectos la notificación 

del presente acuerdo, remita cCi>pia certifjcada de las constancias que 

acrediten ej. cumplimiento de! la sentencia dictada en este asunto; 

apercibido q e, de no hacerlo, se broceder~· en términos de lo dispuesto en 
1 1 ' 

el artículo 46¡ párrafo segundo, de¡ la ley de lp. materia,, que establece: 

"Si dentro¡ de las cuarenta y ocho horas sigui~ntes a la notificación de dicho 
1 

requerimif nto la ejecutoria no estvviere cump'.lida, cuando la naturaleza del 

acto así id permita, no se enconfra$e en vía de ejecución o se tratare de eludir 
1 : 

su cumplimiento, el Presidente de la SuprEtma Corte de Justicia de la 

Nación tqrnará el asunto al ministro ponente para que someta al Pleno 

el proyecito por el cual se apliqu~ el último párrafo del artículo 105 de la 
1 \ 

Estados Uridos Mexicanos." [Énfasis 

1 
1 

1 

Constituqión Política de los 
' 

añadido]. 1 

FinalmJnte, con fundament~ en el artículo 2875 del citado Código 

Federal, e1 su momento, hág~se la ceriificación de los días en que 

transcurre ,1 plazo otorgado en erte proveí90. 

Notifíqrese. Por lista, por oficio a las partes y ~n su residencia oficial 

al Tribunal de Conciliación y ArQl!_ra.i§1 del Estado de Morelos~. 
1 ' . l 

1 ' : 

En ese ~rden de ideas, remí~ase la ve1;sión digitalizada del presente 
' ! ' 

acuerdo 1 la sentencía dictada en este asunto, , a la Oficina de 
1 1 

Corres ondencia Común de los Juzgados de 'oistrito en el Estado de' Morelos, 
1 1 l 

1 

Artículo 46. Las pares condenadas informarán en el[ plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la misma al 
Presidente de la Suwema Corte de JustiCia de la Nación, quien resolv.erá si aquélla ha quedado debidam~nte cumplida. 
[ .. ,] 1 ' 

3Código Federal d~Procedimientos Civiles 
Artículo 297. Cuan o la ley no señale término para 1 práctica de alg~n acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, 

se tendrán por seña ados los siguientes: ; 
l. Diez días para pru!ebas, y[ ... ]. 
4 Ley Reglamentar~a de las Fraccic>nes 1 y 11 del A, íc1:1lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos t : 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nació conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controver$ias constitucionales y las accion s de inconstituqionalidad a qw~ se refieren las fracciones 1y11 del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del C~digo Federal de Procedimientos iviles. · 
5 Código Federal d~ Procedimientos Civiles 
Artículo 287. En lo~autos se asentará ~azón del día en que comien'fa a correr un término y del en que deba concluir. 
La constancia debe á asentarse precisamente el día n que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se 
conceda o mande a rir el término. Lo mismo se hará n el caso del a~ículo anterior. ' 
La falta de la razón no surte más efectos que los de 1, responsabilidap del omiso. 
2 r 1 ' 
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' 

con residencia en la ciudad de Cuernavaca or conducto 
t 

del MINTERSCJN ··regulado en el Acuerdo General 

Plenario 121ko14, a f n de que genere la boleta de turno que 
. 1 . 

le corresporlda y la ¡nvíe al órgano jurisdiccional en turno, 

a efecto de que, de[. conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 1576 de la Ley Org~nica djl Poder Judicial de la Federación, 4, 

párrafo primero7 y 58,".d~ fa f~~j r~~ar ~ntaria de la materia, lleve a cabo la 
·. \ \ "\ .. ,,. . ~ . - I ,/· ~ 

dili encia de·· notificación i or ofi io~ 'al .• 1Tribunal de Conciliación · 
' '..--.,, . /- ' ·-...... ~ ;\ . 

Arbitra· e del'{Estado de Moraios~h~ u:.residen·cia oficial de lo a indicado; 

lo anteriÓf );;;; la'.i,titel!~~f!'c,í~:~~~qb~ ~ 'k'fa' lbs éf~cio; dk lo previsto en los 

artículos:~2989 y 29~\~\(j~~~~~di~iq F deral~de~· ProcedRntos Civiles, de 

aplic~ción supletoriR ~h' t~{~ihd~~cl~I .. :uh1ér~~I \ 11. ·de .. la~da ley, la copia 
( ,· ........ • ! :' " ' .11,.. ; -~ ~ ,. '. :t! ' '\ t • \ • • . • : ' ~ 1 

d igiÍaiiz~da de ~stéprovél~d}.kkia. :q~. \cÓris1~ 18. e~nciitcri~tográfica de la 

fi~m'.á ~~lectr?,nic
1

~~~cl:~Í,Vi~tiÍ~~~li~ ~ r~~~on~a~e s.U r~misión por el ~ 
MI NJ:ER~CJ~ '. ~~~1átve~~~ ti~·f d~'s~a:C:}~~~~-m ero:524i2~118, en términos 

1
) 

del á~ídu10 't~; ·p~r.rafo pr.i,rrle;o 1 2,::~· ~l~~it~Ac~erdo ·Géneral Plenario 
\ -~ .... ", .... 1,,,: / ... \ .. / \. .; ---·~~.~-~;. "'/ ...... .. ... ~·· . • 1 ~ 

1212o't4,;·por lo "qÜe--se,.requi_sre .. "af ,óf 'Ó!ju~isaiccionat respectivo, a fin de 
•-, '/ .111" ~. . 1 ' 'v • 

.......... " ....... , .... .,.. f 

' ,.':'~:,,:: '·-' ~-~~< .. '.j '. 1\ . 
. . •, . (,_ ·-~... \ . \ 

"'~.·.~ \.. ~ ·.,;:; ..,_, ·~. "~\~ ·. / . 

~~~ .: * . \ .. ~ \ ; ... , " . . .: :::.-- . 

' ' 

_________ .. _ ... _· -''_:;_ .. -_ . .J..,_..."~ .. :>,, .t- ·~ l . ~ ,,, _,,,.,. ~ 
6 Artículo 157. Las diligencias-~e'.cie'hanji~Jé;r~Je fu~ra e'lasofiti·;;;_s de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo 
de la Judicatura Federal se llevarán a cabo~· el ry'iinist~o;' c nsejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto 
comisione el órgano que conozca del asun ql::J las motive 
7 Artículo 4. Las resoluciones deberán n ·' se al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entregado en e domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en 
pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, po rá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. 
[ ... ] . . ' ·. ·. 
8 Artículo 5. Las partes estarán o~ a rebbir los ofici s de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio 
o lugar en que se encuentren. En"c · e que las ·notificaci, nes se hagan por conducto de actuario, se hará constar el 
nombre de la persona con quien se e 1enda la tliligencia y s se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación 
se tendrá por legalmente hecha. · , - · · · · 
9 Artículo 298. Las diligencias que no puedan ~racticarse e el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, 
deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera lnst ncia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban 
practicarse. ¡ . · · , ·· : · ¡ : · !, ·. l · ( l ¡ 
Si el tribunatrequerido.nc1pu8de practicar, en ~1 lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a suv~z. al 
juez local correspondiente, dentro de su jurisdiÓción, la prác ica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomen~ar la prácti~ de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial 
de la República, autorizándola para dictar las résoluciones ue sean necesarias para la cumplimentación. 
10 Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán e siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los 
prevenga, a menos de determinación judicial eh contrario, ~in que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de 
diez días. , t 
11 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de IA Nación con cerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las .controversias constitucionales y las ~cciones de i 

1
.constitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del 

artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimi~ntos Civiles 
12Artículo 14. Los envíos de información realizados por onducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán 
firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en té minos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 
1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas generadas con la participación de uno o más servidores 
públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional de PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original 
contenga las firmas de éstos, bastará que la F;ÍREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del 
servidor público responsable de remitir dicha informació ; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica 
respectiva, deberá precisarse que el documenlo digitalizad1 es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a 
su original. [ ... ] 
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1 ' ' 

devuelva det>idamente diligenciad: por esa r;nisma vía. 
! 1 ' 

Lo protyó y firma eliMinistrb Luis Maf.ía Aguilar Morales, Pr~sid~ente 
de la Supr~ma Corte de Jus1ti ia ·de la ~ación, quien actúa con Leticia 

' . 
Guzmán Miranda!, Secretaria de la Secciqn de Tr' ite de Controversias 

General de cuerdJos de es e A t Tr'b nal, que d fe. ( , · : 
/! /- .¿'..-~ 1 )J~ : / 1 / /"' )-'! -

/ 1 

I / 1 

1 1 
1 

Esta hoja corresp nde al proveíclo 9e siete detgos. to de. do~. mil dieciocho, di~tado por el ~.inistro luis 
Miía. Ag~ilar Morales, Pll'esid~ntie; de la Su~ ~~a: Corte d~ Justicia de la Na:ci9i~en la controver~ia 
co stltuc1onal 59 2018, promovida por el Murn 1p10 de Amacl\zac, Morelos. Const~ ! 
~ o l 1 

\I 

' 
4 

 
 
 
 
 




